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En relación con la Pregunta Escrita (PES-00101) realizada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel Olave Ballarena, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, en la que se solicita al Gobierno de Navarra la siguiente información:
¿A qué criterio obedece la decisión del nombre de este proyecto, qué Departamento lo ha decidido y si el Gobierno de Navarra va a mantener esa denominación de los recursos de acogida pagados con fondos de Navarra?
Desde el INAI-NABI se solicitó a la agencia creativa BRAND MATE desarrollar el naming, la identidad visual y la conceptualización espacial del proyecto hasta entonces denominado: “Nuevo Modelo de Atención con Enfoque de Género y Feminista para los recursos de Acogida de Mujeres Supervivientes de Violencias hacia las Mujeres de La Comunidad Foral de Navarra”. 
El  naming, es un proceso que a través de un conjunto de técnicas se utiliza para desarrollar y/o crear nombres a servicios, productos, marcas, nombres de proyectos, etcétera.
Para la elección del término “Lamorada” se tuvo en cuenta que el color morado es color corporativo del INAI y que no sólo identifica al Instituto Navarro para la Igualdad sino también al movimiento feminista y a la lucha social, de colectivos y asociaciones contra la violencia de género. 
Además se valoró el significado del término recogido por la RAE (Morada: “Estancia de asiento o residencia algo continuada en un lugar”)
Asimismo, para no que no fuera una referencia explícita ni a un color ni a un espacio, se unió el artículo “LA” como parte indivisible del nombre quedando como: “Lamorada”.
Esta designación fue la propuesta por los profesionales de la agencia tras un proceso creativo que gozó de total independencia profesional y libertad para su conceptualización y ejecución. 
Tanto desde el Instituto Navarro para la Igualdad como desde el Gobierno de Navarra se considera un  nombre apropiado para definir el proyecto en su conjunto.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 9 de abril de 2021
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